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1.0 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y actividades para gestionar la cobertura de plazas administrativas de base vacantes 
de último nivel del tabulador, así como las de obra o tiempo determinado de cualquier nivel.  
 

2.0 ALCANCE 

Aplica para gestionar la cobertura de plazas de último nivel definitivas o temporales del personal administrativo 
de base. 
 

3.0 LINEAMIENTOS 

3.1 En caso de generarse una vacante de personal administrativo de base en una plaza de último nivel del 
tabulador, o se requiera cubrir una vacante por obra o tiempo determinado, la cobertura se realizará 
conforme a lo establecido en las Cláusulas 13 y 102 numeral 10, del Contrato colectivo de trabajo 
STUNAM (CCT STUNAM) vigente. 

 
3.2 La entidad o dependencia solicitará a la Delegación Sindical, mediante oficio, la presentación del candidato 

que habrá de cubrir la plaza vacante. En dicho oficio dará a conocer los requisitos a cubrir. 
 

3.3 La cobertura de la plaza se tramitará, en su caso, a través de la Coordinación de servicios administrativos 
del campus que corresponda y, en el Sistema Integral de Personal (SIP) en la aplicación gestión, forma 
única electrónica, opción - oficio de solicitud de cobertura, conforme a la Circular DGPE/017/2010. 
 

3.4 Antes de proceder a ocupar aquellas plazas de último nivel cuyo motivo de la vacante sea por rescisión, la 
entidad o dependencia solicitará por escrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), así como a 
la Dirección General de Presupuesto (DGPO) la liberación de la plaza, conforme a la Circular AG/04/87. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE PERSONAL 

          UNA VEZ QUE SE GENERA LA VACANTE 

1. Verifica la causa de la vacante. 
 

1.1 Si es por rescisión y para la cobertura de plazas de último nivel, gestiona la liberación de la plaza ante 
la DGAJ y la DGPO, continúa en la actividad 3. 
 

2. Verifica que cuente con recursos presupuestales para la contratación por obra o tiempo determinado de 
cualquier nivel y solicita autorización a la DGPO.  

 
3. Envía oficio a la Dirección General de Personal (DGPE), o en su caso, a la Coordinación de servicios 

administrativos del campus que corresponda, con la documentación requerida conforme a la Circular 
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DGPE/017/2010, especificando categoría, periodo de contratación, número de trabajador, copia del oficio 
de la autorización de la Dirección de Relaciones Laborales, en caso de cobertura de plazas por interinato, 
para elaboración de las notificaciones electrónicas correspondientes. 
 

DGPE O COORDINACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

4. Remite a la entidad o dependencia las notificaciones para firma del interesado y recaba la firma de 
autorización del Titular, Secretario o Jefe de unidad administrativa de la entidad o dependencia. 

 
TITULAR, SECRETARIO O JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

5. Revisa la solicitud y firma. 
 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE PERSONAL, COORDINACIÓN, SECRETARÍA O DIRECCIÓN DEL SUBSISTEMA 

6. Entrega a la DGPE la solicitud firmada, el soporte documental y obtiene acuse.  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL  

7. Revisa documentación y entrega copia del oficio de solicitud de candidatos al sindicato de trabajadores de 
la UNAM para cubrir la plaza vacante.  

  
8. Realiza el proceso de contratación del trabajador. 

 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE PERSONAL 

9. Recibe del trabajador, oficio de presentación en original y copia; verifica que las características de la plaza 
asignada a éste correspondan a la solicitada. 

 
9.1 Si existen diferencias, informa para aclararlas o solventarlas. 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

10.  Aclara, solventa o solicita solventar diferencias. 
 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE PERSONAL 
 
11. Firma de recibido en la copia del oficio y entrega al trabajador. 

 
12. Recibe de la DGPE las minutas del Formato electrónico del movimiento, entrega al trabajador la 

correspondiente y registra firma y fecha de recibido. Termina el procedimiento. 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 

COBERTURA DE PLAZAS DE ÚLTIMO NIVEL DEFINITIVAS O TEMPORALES
DEL PERSONAL ADMINISTRTIVO DE BASE

TITULAR, SECRETARIO O JEFE DE 
UNIDAD

RESPONSABLE DEL PROCESO DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL 

DE PERSONAL O COORDINACIÓN

VERIFICA LA CAUSA DE LA VACANTE

INICIO

1

2
NO

SI

5

¿ES RECISIÓN Y
 COBERTURA DE PLAZAS DE ÚLTIMO 

NIVEL?

    GESTIONA LA LIBERACIÓN DE LA 
PLAZA ANTE LA DGAJ Y LA DGPO

1.1

VERIFICA LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES, EN SU CASO, 

SOLICITA AUTORIZACIÓN A LA DGPO

3

ENVÍA OFICIO Y DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE  A LA DGPE O A LA 

COORDINACIÓN PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN 

4

REVISA LA SOLICITUD Y LA  FIRMA

6

ENTREGA DOCUMENTACIÓN A LA 
DGPE Y OBTIENE ACUSE

RECIBE DEL TRABAJADOR ORIGINAL 
Y COPIA DELOFICIO DE 

PRESENTACIÓN

8

¿HAY DIFERENCIAS
 EN LOS DATOS?

10

SI

FIRMA DE RECIBIDO EN LA COPIA 
DEL OFICIO Y ENTREGA AL 

TRABAJADOR

NO 11

RECIBE DE LA DGPE COPIAS DEL FEM 
ENTREGA AL TRABAJADOR, RECABA 

NOMBRE, FIRMA Y FECHA

12

TÉRMINO

INFORMA CAUSAS DE LAS 
DIFERENCIAS PARA SOLVENTARLAS 

O ACLARARLAS

ACLARA O SOLVENTA 
DIFERENCIAS

9.1

9

REALIZA EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DEL TRABAJADOR

ELABORA NOTIFICACIÓN Y REMITE 
PARA FIRMA

ENTREGA COPIA DEL OFICIO AL 
SINDICATO DE TRABAJADORES PARA 

CUBRIR VACANTE

7

 

 

 



 C O B E R T U R A  D E P L A ZA S  D E  ÚL T IM O  N I VE L  D E F I N I T I V A S O  T EM PO R A L E S  

D E L  P E R S O N AL  A DM IN I S T R A TI V O  D E  B A S E  

 
PPE 0105 Revisión: 00 Entrada en vigor: 01/01/2018 Página | 4 de 4 

 

6.0 GLOSARIO 

⎯  No aplica. 
 

7.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

INTERNOS EXTERNOS 

̶ No aplica. ̶ Contrato colectivo de trabajo del STUNAM  

̶ Circular DGPE/017/2010. 

̶ Circular AG/04/87  

 

8.0 INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

⎯  Oficio de presentación del trabajador. 

⎯  Minuta del Formato electrónico del movimiento. 
 

9.0 CONTROL DE CAMBIOS 

Número de 
revisión 

Fecha de entrada 
en vigor 

Motivo del cambio 

00 01/01/2018 Adecuación del documento por actualización del SGC. 

 

10.0 ANEXOS 

No aplica. 


